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Consejo de Ministros acuerda postergación del Desfile y Parada Militar

Titulares de Salud y de Defensa comunicaron que se postergará para una fecha adecuada en que el riesgo de contagio de la Gripe A sea menor.

El Consejo de Ministros acordó suspender temporalmente el Desfile y la Parada Cívico Militar para evitar concentrar a grandes grupos de personas y así propiciar el contagio de la Nueva Influenza AH1N1, informó RPP.

"Para evitar una ocasión de mayor concentración de personas y por tanto un mayor contagio.  El desfile se posterga probablemente para el mes de septiembre, según los cálculos que dicen que esta propagación del virus va en descenso", afirmó el titular del Ministerio de Defensa, Rafael Rey.

En torno a la propuesta de la Comisión de Defensa, que plantea realizar esta tradicional actividad sólo en el ámbito castrense, indicó que "quizá haya una cosa pequeña, no está decidido".

"No es malo que haya una preocupación, es un mensaje a la población que tomamos las precauciones para que no se expanda el virus", afirmó el ministro en RPP y agregó que se programará la fecha para realizar el desfile en una fecha determinada por el Ministerio de Salud.

Cabe resaltar que la víspera, mediante un comunicado oficial, el Ministerio de Defensa anunció que el Desfile y la Parada Cívico Militar se realizarían de manera normal, pese a los temores de propagación del virus de la Gripe A
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Minsa confirma la octava víctima de la temida influenza en el Perú. Municipio de San Martín de Porres suspende eventos masivos en el distrito. Miraflores posterga corso de Wong. 

Ante el inminente avance de la gripe AH1N1en el país, la realización de la Parada Cívico Militar por Fiestas Patrias continúa incierta. Y es que pesar de los 2,390 casos y 8 víctimas mortales que ha provocado el virus en Perú, el Ministerio de Defensa confirmó ayer a través de una nota de prensa que el evento patrio se realizará con normalidad el próximo miércoles 29 de julio.

Sin embargo, horas después el ministro de Salud, Óscar Ugarte, desmintió dicha versión al asegurar que el tema no se ha coordinado aún con la cartera castrense. Adelantó, en ese sentido, que recién se estaría viendo hoy en el Consejo de Ministros.

No expongamos a la gente
Por su parte el presidente de la Comisión de Defensa del Congreso, Édgar Núñez, pidió que se suspenda el desfile para prevenir el avance de la gripe. “No expongamos a la gente”, expresó, tras proponer que la actividad se ejecute en el seno de las instituciones castrenses para que la población la aprecie por televisión.

No obstante, el viceministro de Salud, Melitón Arce, declaró que no se ha decidido aún suspender las actividades de concentración masiva por la influenza AH1N1, porque no se quiere generar pánico.

Aunque sí recomendó ausentarse a la población que presente síntomas de la enfermedad y a aquellos que estuvieron en contacto con pacientes enfermos de este mal.

San Martín sí suspendió
Donde sí suspendieron las actividades fue en San Martín de Porres, donde la municipalidad ha dispuesto que no podrán realizarse eventos masivos, como desfiles cívicos, escolares, pasacalles y conciertos, como medida preventiva.

De igual modo, la Municipalidad de Miraflores postergó el corso de Wong, programado para este domingo, ante el peligro que representa la influenza en espacios de gran concentración de público.

La octava víctima 
Mientras esto ocurría, la Dirección Regional de Salud de Huánuco confirmaba el nombre de la octava fallecida por la gripe. Se trata de la trabajadora de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de dicha zona, Beatriz Merino Santa María (43), quien sufría de una cardiopatía congénita.

Sin embargo, lo que llamó la atención fue que su muerte se produjo hace más de dos semanas, y su diagnóstico se conoció recién el lunes. Sin embargo, el Minsa recién tomó en cuenta a la mujer en sus reportes de ayer, luego de que la Dirección Regional de Salud de Huánuco ya había hecho público el deceso y que el ministro de Salud, Óscar Ugarte, declarara ignorar el caso.

En tanto, el director general de Salud del Minsa, Edward Cruz, informó que actualmente hay 180 pacientes hospitalizados por la gripe A en Lima y Callao por algún factor de riesgo. “Un total de 25 se encuentran en cuidados intensivos. Y el resto está en zonas de aislamiento para vigilar su tratamiento”, indicó.

Asimismo, precisó que durante los siguientes días se esperan más casos del temido virus, puesto que  “todavía no llegamos al pico más alto de la enfermedad. Nos encontramos en una etapa de ascenso, como Argentina y Chile”, dijo.

Datos 
Descarte. El Ministerio de Salud autorizó al laboratorio de biología molecular de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) a realizar el análisis y diagnóstico de la gripe AH1N1. Solo queda esperar la aprobación del Instituto Nacional de Salud.

Mundo. En el mundo se han confirmado 128 mil 77 casos de influenza AH1N1 y 669 muertes. Siendo Argentina y Chile los países sudamericanos más graves con 10 mil 491 casos y 33 muertes; y tres mil 56 contagios y 137 decesos.
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Si se aceptan condiciones que plantea la UE. Se restringiría más la oferta de los genéricos, por lo que Adifan señala que ya se cansó de advertirlo. 

Magda Quispe.
El presidente de la Asociación de Industrias Farmacéuticas de Origen y Capital Nacional (Adifan), Luis Caballero, advirtió que de aceptarse las exigencias de la Unión Europea para un Tratado de Libre Comercio con el Perú, motivaría que los precios de las medicinas se mantengan altos por muchos más años.

Cabe recordar que la UE en su propuesta de propiedad intelectual pide 11 años de protección de los datos de prueba y más de 20 años en extensión de las patentes, con lo que se restringiría aún más la oferta de medicamentos genéricos, que tienen menor precio a los de marca.

Asimismo, se privaría a las familias más pobres del acceso a las  medicinas poniendo en riesgo la viabilidad financiera de los sistemas de salud.

“Con el TLC con la Unión Europea se tiene más trampas que las de  Estados Unidos. Están pidiendo 11 años de protección de datos de prueba, es decir, piden garantías especiales. Que Dios nos agarre confesados si los peruanos quieren que no consuman medicinas”, dijo.

Precios altos
Caballero insistió en que si se aceptan las condiciones de la Unión Europea, los precios de las medicinas se mantendrían altos por mucho más  tiempo al igual que la permanencia de los monopolios.

“Esto generará que los monopolios se mantengan por muchos más años, porque el 45% del mercado de medicinas es protegido por las patentes”, explicó.

A modo de ejemplo, el presidente de Adifan señaló que la dosis  de 14 tabletas del Tamiflú (utilizado para combatir la influenza AH1N1) se vende a S/. 110 en las clínicas, mientras que el costo del genérico es de tan solo S/. 3.00.

“Con las condiciones que impone  la UE, en lugar de que baje el precio cuando vence la patente, el precio seguirá siendo el mismo por 11 años más, es decir, S/. 110, dándole vida al monopolio”, subrayó.

Agregó que el pueblo peruano se encargará de juzgar oportunamente si se llega a firmar el Tratado pese a las condiciones expuestas por la Unión Europea. 

“Nosotros vamos a sobrevivir y veremos qué pasa ya que los efectos se verán a largo plazo”, advirtió.

La V Ronda de Negociaciones para un acuerdo comercial entre Colombia, Ecuador y Perú con la Unión Europea se realizará del 20 al 24 de julio en Lima.

La clave
Inversión. El gerente general de Medifarma, Iván Gálvez, informó que se está invirtiendo US$ 22 millones en la primera etapa de la instalación de una planta para producir dos millones de botellas de suero al mes. “La planta estará operativa desde setiembre, sin embargo será totalmente culminada a fin de año. La segunda etapa aún no tiene fecha ya que dependerá de cómo se vaya desarrollando el mercado”, indicó.

Industria caerá 10% este año 
1] Luis Caballero estimó que la industria farmacéutica caería un 10% este año debido al  menor consumo registrado en seis departamentos del país que tenían la mayor demanda en medicinas. “Entre estos departamentos se encuentran Chiclayo (Lambayeque), Trujillo (La Libertad), Piura, Ica, Cajamarca, otros”, señaló el presidente de Adifan. 

2] Indicó que las ventas del mercado total de medicamentos se reduciría de US$ 720 millones que se obtuvo en el 2008 a US$ 650 millones en este año. “Sin embargo, se espera que el próximo año el mercado crezca entre 5% y 7% con un mejor contexto social y económico”, dijo.

3] Caballero informó que a la fecha las cadenas de farmacias representan el 65% de las transacciones, mientras que el 35% corresponden a farmacias horizontales (farmacias de barrio).

El Comercio 
La OMS suspende el conteo de casos de gripe AH1N1 a escala internacional

14:19 | Para aliviar a laboratorios ante pronto comienzo de gripe estacional en hemisferio norte. Países deberán informar a OMS de evolución de enfermedad

Ginebra (dpa).- La Organización Mundial de la Salud (OMS) anunció hoy que suspenderá el conteo de los casos de gripe AH1N1 confirmados por los laboratorios a escala internacional. 

El objetivo es aliviar el trabajo de los laboratorios ante el pronto comienzo de la época de gripe estacional en el hemisferio norte, indicó la OMS en su sitio web. 

La OMS sólo anunciará los primeros casos confirmados de países donde hasta ahora no se ha registrado el virus AH1N1. 

Agregó que los países deberán seguir informando a la OMS de la evolución de la enfermedad, aunque ya no habrá reportes regulares. El 6 de julio, la OMS registró 94.512 casos y 429 muertos. Los expertos creen que las cifras son superiores.

EE.UU. registra más de 40 mil afectados y 263 muertos por gripe AH1N1

13:01 | El virus se ha extendido a los 50 estados del país. Wisconsin es el más afectado con 6.031 pacientes, seguido de Texas con 4.975 contagiados e Illinois con 3.357 enfermos

Washington (EFE).- La gripe A afecta a un total de 40.617 personas en EE.UU., donde han fallecido ya 263 infectados con el virus H1N1, informó hoy el Centro para el Control y Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés).

El virus se ha extendido a los 50 estados del país y al Distrito de Columbia, el estado libre asociado de Puerto Rico y los territorios de Samoa Americana, Guam y las Islas Vírgenes.

Wisconsin es el estado que más infectados registra, con 6.031 pacientes y cinco fallecidos, seguido de Texas, donde hay 4.975 afectados y 24 muertos, e Illinois, que cuenta con 3.357 enfermos y 15 víctimas mortales.

Nueva York, con 2.670 afectados, registra, con 57 casos, el mayor número de fallecidos hasta ahora.

Ante el alto número de casos de afectados y de muertos debido a la gripe A, el presidente de EE.UU., Barack Obama, echó el jueves mano de 1.825 millones de dólares de un fondo creado por el Congreso para agilizar los planes preventivos ante un posible rebrote de esta enfermedad a finales de año.

Obama usará inmediatamente parte de los 7.650 millones de dólares presupuestados por la Legislatura y aprobados por él mismo el pasado 24 de junio para combatir la gripe AH1N1.

El dinero se empleará en fármacos que potencien la futura vacuna contra la gripe A, para planear una campaña de inmunización y para facilitar la aprobación de la vacuna por parte de la Administración de Fármacos y Alimentos de EE.UU. (FDA, por sus siglas en inglés). 

Cuatro internos del penal Sarita Colonia estarían Con gripe AH1N1

13:59 | Suspenden hasta nuevo aviso las visitas en dicho centro penitenciario como medida de precaución

El ministro de Justicia, Aurelio Pastor, anunció hoy que como medida preventiva ante el avance de los casos de la gripe AH1N1, se dispuso suspender las visitas en el penal Sarita Colonia del Callao, tras detectarse extraoficialmente que cuatro de sus internos fueron contagiados con este virus. 

En declaraciones a los periodistas, el ministro precisó que 13 reclusos presentan diferentes tipos de gripe, y de ese total, cuatro dieron positivo a la evaluación de descarte de esa enfermedad, por lo que se dispuso su aislamiento preventivo en el tópico del penal, donde reciben la atención del caso.

“Se ha informado de manera no oficial que hay cuatro internos con la gripe AH1N1. El mensaje es de absoluta tranquilidad para los familiares de todos los internos”, manifestó el ministro.

Pastor Valdivieso recalcó que la suspensión de las visitas se adoptó en coordinación con los propios delegados de dicho penal. “Entendemos que lo más importante para el interno es su visita, por eso saludamos que el acuerdo (de suspenderlas) se haya dado con absoluta tranquilidad con los delegados. Pero estamos estudiando medidas para que los internos se comuniquen con sus familias”, anotó.

El titular de Justicia agregó que también se ha dispuesto como medida precautoria suspender los talleres de educación y las áreas de trabajo dentro del penal, así como el traslado de reclusos para las diligencias de índole judicial y el contacto físico entre los pabellones.

Dijo que también se está coordinando con la Dirección Regional de Salud del Callao para que en las próximas horas se envíe al penal “Sarita Colonia” un lote de 50 dosis para el tratamiento de la denominada nueva influenza.

“Aún no ha llegado la documentación para saber quiénes son (los contagiados), pero hay absoluta tranquilidad al interior del penal. No hay ningún interno que presente riesgo mayor. Son jóvenes y están tranquilos”, indicó.

El spot que busca resaltar logros del Gobierno causa controversia en el país 

17:50 | Publicista dice que ha sido un derroche de dinero, mientras que Sinesio López sostiene que resalta la figura del caudillo.

[image: image1.wmf]En el comercial, que se emite desde hace unos días, se menciona por primera vez a la figura del jefe del Estado en cuanto a logros de gestión se refiere. 

“Alan prometió agua para todos y no nos ha fallado. Ahora dos millones de peruanos tenemos agua potable”, dice uno de los ciudadanos que aparece en el spot. “Faltaría mucho por hacer, pero con Alan los gobiernos locales y regionales triplicaron su presupuesto”, dice otro. Pese a la innumerable cantidad de alusiones al Ejecutivo, el aviso no aparece firmado. 

Gustavo Rodríguez, directo creativo de Toronja, mencionó que la publicidad no le produjo ningún impacto, puesto que los testimonios son impostados y los mensajes son abundantes para tan poco tiempo. “Es plata tirada al agua y lo peor de todo, es que es nuestra plata la que han tirado al agua”, manifestó el publicista y escritor a elcomercio.com.pe. Rodríguez recordó que García Pérez prometió al ingresar al poder no caer en excesos en gastos de publicidad. 

Al ser consultado sobre la impresión que le dio el spot, Hugo Otero, publicista y ex embajador del Perú en Chile, solo se limitó a decir que era normal que un Gobierno realice comerciales destacando sus logros. No obstante, se excusó de declarar por pertenecer en este momento al ámbito privado. 

“Hay un nivel de exacerbación de la figura del caudillo que concentra no solamente el poder, apoyándose en la cultura política peruana, que es muy antropomórfica”, declaró el analista político Sinesio López al referirse a la nueva estrategia comunicacional del Gobierno. 

VOCES DESDE EL CONGRESO
Al respecto, el congresista aprista César Zumaeta expresó que el Ejecutivo tiene todo el derecho en promover las obras de su gestión, en medio de un sistema presidencialista. “Estamos en un sistema presidencialista, y por lo tanto se tiende a cuestionar todo al presidente. Por lo tanto, no veo nada de malo que un mandatario use estrategias comunicacionales para defenderse”, refirió Zumaeta a elcomercio.com.pe

Por su parte, el legislador de Unidad Nacional, Juan Carlos Eguren, piensa que es importante transmitir la información de los actos del Gobierno a la ciudadanía, en aras de la transparencia. “Sería peligroso, sin embargo, si la información cae en una distorsión. La publicidad, en ese sentido, no debería caer en generalidades”, apuntó.

Peru 21
La ONU atenderá a dos mil recién nacidos en zonas rurales

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) les otorgará medicamentos, abrigo y otros implementos para evitar muertes prematuras, gracias a lo recaudado en la campaña “Colabora con 1 Sol”.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) anunció hoy que atenderá a más de dos mil recién nacidos de zonas rurales del país con medicamentos, abrigo y otros implementos, tras la campaña “Colabora con 1 Sol”, que permitió recaudar donaciones de la ciudadanía.

Tras agradecer a los participantes, la organización mundial explicó de que esta manera se evitará que los recién nacidos de la sierra y la selva enfermen y mueran antes de cumplir el primer mes de vida.

Esta campaña, que se nutrió de donaciones voluntarias de clientes de las tiendas Wong y Metro, nació frente a los casos de fallecimientos de bebés en las zonas más alejadas del país.

Unicef destacó que con esta iniciativa los peruanos han dado muestras de solidaridad porque gracias a las donaciones se van a comprar 40 Kits Neonatales para asegurar buenas condiciones en el inicio a la vida de los niños.

La atención apoya el trabajo del Ministerio de Salud en la reducción de las muertes neonatales mejorando así las condiciones que rodean los embarazos, nacimientos y primeras semanas de vida.

Cada kit neonatal contiene antibióticos, exámenes para detectar si la gestante es VIH positiva o si tiene alguna infección urinaria, sífilis o malaria, estetoscopio y tensiómetro, equipo de ligadura del cordón umbilical, toalla, ropa y estufa para mantener el calor del recién nacido, equipos como doppler y balones de oxígeno portátil, entre otros.

Denuncian que una embarazada murió con gripe A por negligencia

Celia María Chávez Gallardo (20) falleció hace ocho días en una clínica del distrito de Los Olivos, con 30 semanas de gestación y los síntomas de la enfermedad. La necropsia hecha a solicitud de la familia confirmó la presencia del virus. Su bebé tampoco sobrevivió.

La familia contó que en el establecimiento de salud nunca la atendieron como un posible caso de gripe A. (América TV)

La familia de una mujer embarazada, que murió recientemente por la gripe AH1N1, denunciaron esta mañana que ella no recibió una adecuada atención médica que al menos permitiera salvar la vida de su bebé.

Celia María Chávez Gallardo tenía 20 años y 30 semanas de gestación cuando ingresó a la clínica 2000, del distrito de Los Olivos, con todos los síntomas de la pandemia.

Su hermana Marleny Valverde contó en América Noticias que en el establecimiento de salud le informaron que su pariente murió de neumonía y que no recibió un tratamiento especial ante la sospecha de ser portadora del virus y de pertenecer al grupo de riesgo. Además, reveló que se conoció la verdadera causa del deceso por la necropsia que se le practicó a la víctima, a solicitud de la familia.

Valverde acusó a un doctor de apellido Sánchez López de no atender adecuadamente a la gestante y de no intentar salvar al bebé de siete meses de gestación. Indicó que horas antes de morir habían dado de alta a Chávez Gallardo porque “lucía una leve mejoría”.

El médico declaró al mismo noticiero que no supieron cómo manejar el caso debido a que el Ministerio de Salud (Minsa) no envió el protocolo de rigor. “Después del lamentable suceso, la Digesa nos ha visitado y ha dado protocolos”, argumentó.

Según el último reporte del Ministerio de Salud, en el país murieron ocho personas y se registaron 2 mil 390 contagiados, de ellos mil 753 ya han sido dados de alta.

EXPRESO

Devolverán los aportes a trabajadores desempleados Çongreso aprobó el Régimen Especial de Jubilación Anticipada que tendrá vigencia hasta diciembre  de 2012.
La Comisión Permanente del Congreso aprobó ayer la creación del Régimen Especial de Jubilación Anticipada para desempleados del Sistema Privado de Pensiones (SPP), el cual tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012. 

De esta manera, podrán acogerse a este beneficio los afiliados del SPP que se encuentren en condición de desempleados durante 12 meses o más, que tengan un mínimo de 55 años de edad en el caso de hombres y 50 años en el caso de mujeres, y cuya pensión calculada en el SPP sea igual o mayor a una remuneración mínima vital (S/. 550).Sin embargo, si la pensión de una persona es inferior a los 
S/. 550, pero ha cumplido con los dos primeros requisitos, tendrá derecho a solicitar a la Administradora de Fondo de Pensiones (AFP).Ante esto, el autor de la iniciativa, el congresista Yonhy Lescano (Alianza Parlamentaria), indicó que la Superintendencia de Banca y Seguros no cumplió con sacar la resolución que ofreció desde octubre del año pasado para permitir que los trabajadores con fondos pequeños y en situación de desempleo puedan sacar sus aportes. “Ante tal inacción, una vez más el Congreso está cumpliendo con el pueblo y ahora hemos aprobado esto por ley”, aseguró el legislador.Recordemos que esta es la tercera vez que el Congreso aprueba este esquema ya que anteriormente salieron la Ley 28991, la cual tenía tal cantidad de trabas que sólo se acogieron 300 afiliados y la Ley 27617  con la que se jubilaron 13,000 afiliados. “Con la nueva ley que acabamos de aprobar  el número de acogimientos será mayor pues se han eliminado las vallas absurdas que contenían las anteriores”, sostuvo el también vocero de la Alianza Parlamentaria.

Medida positiva
El especialista en temas provisionales Ricardo Herrera calificó esta medida como positiva ya que permite la posibilidad de que se puedan jubilar anticipadamente a una AFP aquellos trabajadores que han perdido su puesto de trabajo como consecuencia de la crisis financiera internacional.“Varias de las personas que han perdido sus ingresos por la crisis financiera podrían tener un ingreso con el cual asegurar su existencia hasta encontrar un nuevo trabajo”, agregó.Por otro lado, el asesor de la Asociación de AFP (AAFP), Fernando Muñoz-Nájar, indicó que esta norma beneficiará a alrededor de 30,000 trabajadores por su temporalidad.“Ayuda a muchas personas a poder jubilarse anticipadamente en una etapa de su vida en la que no tienen posibilidades de conseguir otro trabajo y que las AFP darán un apoyo inmediato para que la medida se implemente lo más antes posible”, indicó

EL PERUANO

prudencia. MINISTERIO DE SALUD CONSIDERA QUE HACERLO SERÍA GENERAR PÁNICO ENTRE LA POBLACIÓN
No se suspenderán actos de concurrencia masiva
Invocó que se actúe con responsabilidad si se presentan síntomas 
Evaluarán situación antes de decidir eventual cancelación del desfile

Hasta el momento no se ha decidido suspender ninguna actividad pública de concentración masiva, como la Parada Militar por Fiestas Patrias o espectáculos deportivos, por la influenza A/H1N1, porque no se quiere generar pánico, aunque se recomienda a la población no acudir a estas actividades si presenta síntomas de la enfermedad o si estuvieron en contacto con pacientes enfermos.
El viceministro de salud, Melitón Arce, quien es además presidente del comité ejecutivo de la comisión que se encarga de monitorear diariamente la evolución de la pandemia, señaló que es importante apelar a la responsabilidad de las personas para prevenir la enfermedad.
"Las medidas adoptadas hasta hoy son las recomendables. El hecho de tener que suspender otras actividades, en realidad no es una medida que deba decidirse de inmediato", reiteró.
Sostuvo que si se acordara suspender todas las actividades públicas de concentración masiva la población podría entrar en pánico, lo que no es de ningún modo recomendable. "No estamos en condición de generar pánico entre la población."
"Por su propio beneficio y en beneficio de los demás, estamos recurriendo a la prudencia y a la responsabilidad de cada persona en el autocuidado de su salud y de sus semejantes", expresó.

Parada Militar
El director de Atención Integral de Salud del Minsa, indicó por su parte que en las próximas horas se decidiría qué pasará con la Parada Militar que tradicionalmente se realiza en Fiestas Patrias, teniendo en cuenta el avance de la influenza A/H1N1 en la capital.
Refirió que un comité especial del Minsa evalúa este tema y una medida podría ser que se realice de manera reservada. Añadió que las decisiones de dicho comité son vinculantes, es decir, de cumplimiento obligatorio.
No obstante esta situación, el ministerio de Defensa informó que la Parada Cívico Militar por Fiestas Patrias, programada para el 29 de julio, se realizará de manera normal como suele hacerse cada año.
El jefe de departamento de información de la Región Militar Centro del Ministerio de Defensa, coronel Alan Olivari, dijo que el 26 de este mes debe concluirse la instalación de las 36 tribunas desde las que se podrá observar la Parada militar que se realizará a lo largo de la Avenida Brasil
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